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UN PROBLEMA DE GOBIERNO 

DOS HDICIONHS D I A R I A S Número 14.429 

R L S E R V I C I O O B U -
^ GATORIO E N IN

G L A T E R R A 
El Gabinete de Londres, si^uienda las tra 

diciones y la voluntad del país, con las cuales 
no había más remedio que manifestarse respe
tuoso, ha agotado en diez y si^ts meses todos 
los recursos artificiales para cubrir los claros 
de su Ejército por medio del reclutamiento vo
luntario. 

Era difícil seguir otra conducta sin chocar 
abiertamente con un pasado que se fundaba 
en una política que constituía la base de la 
grandeza del Reino Unido. 

Seguro el patrio solar por la existencia de 
una escuadra que no tenía rival, se le decía al 
pueblo británico que los sacrificios exigidos 
con este ob)eto le brindaban una posición única 
en el mundo, y que podít dormir tranquilo al 
atiparo de sus acorazadog. 

Un Efército reducido era suficiente para las 
necesidades de las expediciones coloniales de 
policía; y cuando los técnicos advirtieron el 
peligro de una guerra continental, los gober
nantes pensaron en que su habilidad encontra
ría manera de que otros llevasen la carga, l i 
mitándose ellos a cubrir las formas con lo que 
había y proporcionándoles oro sin ta^ . 

La cuenta no estaba mal echada, y sin la 
admirable preparación militar de los dos I TI-
perios centrales, es indudable que las tropas 
rusas, francesas e italiánas sumaban efectivos 
bastantes para que no fuese preciso apelara 
medios extraordinarios. 

Los hechos fueron demostrando poco a po • 
co, con aplastante evidencia, que esta guerra 
no era entre los ejércitos, sino que en eila to
maban parte las naciones enteras, siendo 'as 
fuerzas permanentes una base preciosa y un 
guión indispensable, acrecentados por el resto 
de los ciudadanos. 

Había, pues, que apr ciar el estado de pre
paración bélica de todo el pueblo; y ésta re 
sultó perfecta en Alemania, aceptable en Aus
tria, mediana en Francia e Italia, casi nula en 
Rusia y no existía en la Gran Bretaña. 

No cedieron aún los consejeros del Rey Jor
ge, a pesar de las reiteradas demandas de lord 
Kitchener, y apelaron a cuanto poáía produ 
cir hombres para el combate sin coartar legal
mente las libertades puritanas; pero hoy se en
cuentran convencidos de que es indispensable 
recurrir al sistema general o confiar a bayone
tas extranjeras la defensa de puntos esencial s 
del emporio inmenso que parecía resguardado 
por su Merina. 

Con este motivo se ha producido una esci 
sión en el seno del Gabinete britónico. Los 
ministres partidarios del servicio obligatorio 
piden su implantación inmediata; los enemi
gos del mismo solicitan un nuevo plazo, y 
Mr. Asquith se ve en el trance de decidir con 
tando con el apoyo valioso de los principales 
miembros del numeroso Consejo que le asiste 
en sus tareas. 

Los periódicos piden que se diga la verdad, 
que se exponga ante el Parlamento el déficit que 
existe en el Ejérc to, y que no se pierda la su
perioridad numérico sobre el enemigo, cual 
quiera que sea» las resoluciones que para ello 
se deban adoptar. 

Puede leerse entre 'ír.eas que el servicio 
obligatorio para los solteros será un hecho an
tes de pocas horas, y Daily Matl así lo afirma 
sin más rodeos. 

El herramental militar de Inglaterra estab.i 
bien forjado para un objetivo concreto; mas al 
variar éste se imponía el cambiar aquél, pues 
una cosa es tornear madera y otra pulir una 
pieza de acero. Los ingleses no concedieron 
este valor a sus adversarios, y de esta falsa idea 
nacen las dificultades actuales, que tal vez 
no sea ya tiempo para remediárlas. 

Los pobrecitos profesionales de todos los 
países eran unos militarotes ignorantes, unos 
marinos rudos encastillados en sus prejuicios 
y en sus tecnicismos avasalladores; pero don Je 
se atendieron su i consejos brilla el sol de la 
victoria, y donde se ies dió de lado reina la 
confusión y se aproxima el desastre. 

les sufrieron horrib'cs quemaduras y heridas 
gravísimas. 

La explosión fué tan terrible, que destrozó 
los hilos del telégrafo, cortando las comuni
caciones, y dos vagones del tren, y las calde
ras y trozos del tubo fueron a parar al campo 
a 8o metros de distancia. 

bd maquinista, José Meseguer, natural de 
Valencia, casado y con tres hijos, fué trasla 
dado al hospital. En vista de su gravedad le 
fueron administrados los Sacramentos. 

El fogonero, llamado Benigno Espinar, sol
tero y natural de Irún, no está tan grave como 
el maquinista. 

El Juzgado se personó en el lugar de la ca
tástrofe. 

La Cruz Reja prestó muy buenos servi
cios. 

Consejo de ministros 

Desde las seis de la tarde hasta las nueve y 
media percnanecleron anoche los ministros 
reunidos en Consejo. 

El Sr. Alba facilitó la siguiente referencia: 
«El general Luque dió cuenta de los pro

yectos de decretos relativos a la amortización 
y selección de todo el personal militar. Fue 
ron aprobados, y el Consejo acordó hacer ex
tensivos sus principios al personal civil de'a 
Administrdclón del Estado. 

De Justicia se aprobó el decreto suprimien
do el penal de Tarragona. 

De la Presidencia, variis competencias, de 
acuerdo con el Consejo de Estado. 

El Sr. Urzáiz expuso la opinlói de no ser 
necesario para que rijan en 1916 los presupues 
tos de 1915 con los aumentos que exigen el 
cumplimiento de los preceptos legales y con h 
disminución de los créditos que se refieren a 
los servicios realizados el decreto prorrogando 
durante el año próximo los presupuestos ge
nerales del Estado, según el art. 85 de la Cons • 
titución, que así lo establece para casos como 
el presente en que las Cortes no pudieron vo
tar antes del prim ro de año económico si
guiente los nuevos presupuestos. El Consejo 
lo acordó, de conformidad con lo expu sto 
por el ^r Urzáiz. 

Se aprobaron de Hacienda los sup'ementos 
de crédito psra la Marina de i5o ooo pesetas 
para pasajes y transportes. Uno de dos millo
nes para Guerra con destino a pagas de gene
rales, jefes y oficiales sin destinos de plantilla 
y otro de dos millones para la acción en Ma
rruecos. 

De Marina se aprobó un expedienta de sus 
pensión de c ertos artículos del regíame ito de 
contramaestres de la Armada y similares de 
otros Cuerpos subalternos. 

De Gobernación se aprobó un expediente 
aceptando el solar ofrecido por el Ayunta
miento de Castellón para Casa de Correos y 
otro de arriendo del edificio del Gobierno ci 
vil de Guadalajara. 

El Sr. Alba comenzó a expone, el proyecto 
de decreto y ley de carácter soc al en relación 
con las iniciativas ya adoptad is o anunciad is 
per él mismo en la anterior etapa del Gobier
no liberal. 

Se sabe que se trató exte ¡sámente de la 
cuestión de las subsistencias y eb la exporta
ción, no adoptándose acuerdos por tratarse de 
una cuestión muy compleja; pero podemos 
asegurar que el criterio del Gobierno s rá au
torizar la exportación, gravándola. 

Hoy habrá Consejo en Palacio. 

Acuñación clandestina 
de moneda 

Catástrofe ferroviaria 
ALCIRA, 29.—Hallándole maniobrando el ̂  

tren de mercancías núm. 1.621 hizo explosión \ 
la locomotora, arrojando a cuarenta pasos de * 
distancia al maquinista y al fogonero, los cua-

BARCELONA, 30.—En una «torre» de la ba
rriada de la Sagrada familia, ja Policía ha 
descubierto una fábrica de pesetas falsas en 
pleno funcionamiento. 

Era el operario Juan Camps, de cincuenta 
años, casado, barbero de oficio. 

La Policía lo encontró, según el atestado, 
trabajando, y al verse sorprendido ocultó los 
troqueles entre los calzoncillos. 

Cuando se estaba practicando el registro de 
la torre, donde se encontraron varios útiles 
para la fabricación de moneda, llegó la mujer 
de Juan, Dolores Marg^rit, que llevaba varias 
planchas de plata a su marido. 

Camps manifestó que los útiles pertenecían 
a un tal Gener, que había muerto hace poco 
tiempo, y que él sólo llevaba fabricadas unas 
300 pesetas. 

Los cuños encor trados son para monedas 
de una y cinco pesetas, con el busto de Alfon 
so XII I y año 1901. 

El matrimonio quedó detenido, y la casa 
custodiada por la Guardia civil. 

PROBLEMAS 
MARITIMOS 

Con un desarrollo costanero de cerca de 
4.000 millas; ocupar España una situación 
geo^ráfici quizá lá de mijo^ emplazamiento 
en el continente europeo para el fomento y 
desarrollo de su comercio marítimo; poseven 
do los mejores y más ebris;ados puertos del 
mundo, por su orientación, por su calado me
dio v por Jstar provistos, como DO"OS, de ele
mentos naturales para la imD'antación y des
envolvimiento de todas las in "'u t̂rias maríti 
mas, singularmente la<í de la construcción na
va'; dueños de una extensa zona de costa en 
la que se produce la mas r ra flora marina, 
cuyns pastos dan vida a una inmensa v varia
da fauna en cant'dad v calidad; dueños de un 
subsuelo de inagotable producción mineral en 
hierro, plomo v cobre, capaz de surtir a fdos 
los mercados del mundo; poseedores de es 
p'éndidos vacinlentos carboníferas. Con tan
tos y tan extraordinarios elementos naturales 
de vida, nuestra Marina mercante va despa
reciendo lenta v gradualmente; nuestros puer 
tos, en plazo no lejano, só'o sorvirán para re
fugio délas flotas extranjeras; nuestras indus
trias marítimas continuarán arrastrando como 
hasta aqu' una vida lánguida; nuestros mine
rales 'se los llevarán los extranjeros en sus 
propios buques, y nuestros carbones no po
drán, como no pueden, "competir en precio 
con los del extranjero. 

Tantos elementos de nuestra riqueza nació 
nál fueran los factores que lógicamente han 
servido de base a 'a promulgación de la lev de 
Protección a la Marina mercante; por virtud 
de dicha ley, el Estado concedió auxilio para 
el fomento y desarro'Io de las industrias marí
timas nacionales, singularmente para la de 
transoortes v la de cons'rucciones navales. 
Auxilio oficial que desde que rige la mencio
nada ley de Protección sería suficiente para 
que hoy poseyésemos una flota mercante nu
merosa que, nacionalizando nuestro tráfico 
marítimo, dejase fún material sobante para 
competir en el extranjero. 

Pero ese óptimo v esperado resultado natu
ral ha surtido efecto contrario al que se perse
guía, porque es lo cierto que nuestra Marina 
del comercio va disminuyendo en unidades y 
en tonelaje, de donde SÍ infiere que los sacri
ficios impuestos a la nación resultarán esté
riles. 

Las industrias nacionales de construcción 
naval no proiucen, ni con mucho, lo que se 
esperaba cuando se empezó a proteger ofHal-
men e su desarrollo Desde que rige la ley 
protectora, sólo se ha construido parte de lo 
que se creía, y además no guarda relación al 
fruto esperado a cambio del sacrificio nacional, 
ya que muchas'de las cláusulas y de los precep • 
tos de aquella ley se han quebrantado, siend > 
públi:o y noíorioqueen losbuques construidos 
en nuestros astilleros particulares (nos referi 
mos a los favorecidos por el Estado) no se 
han utilizado, como está mandado, materiales 
exclusivamente de la producción nacional 

Es éste otro de los aspectos sociales que impi
den, como la realidad nos lo está demostrando, 
el desenvolvimiento de nuestra riqueza maríti
ma; causas singulares y verdaderamente ex
trañas, que no hemos de analiz ar porque bien 
conocidas son, pero conviene mencionarlas, ya 
que representan otras tantas difíciles incógni 
tas a despejar en la resolución del problema 
marítimo nacional. 

A la vista de este espectáculo tan lamenta-
b'e, no es extraño que el personal marítimo, 
alarmado al ver desaparecer con nuestra Ma
rina mercante su único elemento de vida y de 
trabajo, exteriorizase su protesta, a la que se 
unió unánimemente la opinión pública; pro 
testa recogida por el Gobierno, que en estos 
momentos se preocupa con todo interés para 
dictar aquellas disposiciones oficiales que impi 
dan la venta de núes ros buques mercantes, 
evitando con ello la ruina nacional, y al mismo 
tiempo resolviendo la grave cuestión social que 
a pasos agigantados se avecinaba al quedar re
ducidos a la mayor de las miserias muchos 
miles de ciudadanos que consftuyen parte del 
numeroso contingente de trabajadora« del mar. 

No es sólo con la protección oficial como ha 
de resolverse el problema nacional del desarro 
lio y fomento de nuestra Marina mercante; es 
precias además que exista buena voluntad, pa 
trióticas miras, y una honrada labor en las 
clases directoras de las Compañías navieras 
que integran nuestra Marina de comercio; sin 
esas cualidades, que constituyen la verdadera 
virtud ciu dadana, no es posible, no hay medio 
de que la Patria resurja. 

Antonio lópez Perea 

cunvalacion a la estación del Norte, S M. el 
Rey. 

Le acompañaban el m rques de Viana y los 
duques de Bivona y de San Ped -o de Galatino 
y numerosos cazadores aristocráticos. 

En los andenes de la est tción se encootrab n 
las Infantas doña Isabel y doña Beatriz, la prin
cesa Luisa, el príncipe Ranie o y el infante don 
Carlos. 

También acudieron a esperar a S. M. el 
conde de Romanones. D. Nata.io Rivas, el se
ñor Angulta y lasau'oridade". 

El Rey conversó brevemente con el conde 
de Román-mes, señalando la hora del Conse:o 
que ha de celebrarse hoy en Palacio. 

El Monarca se encuentra satisfechísimo de la 
excursión y del magnífico tiempo que han dis
frutado. 

I 

E l Hey jH^Madrid 
Anoche, a las ocho y cuarenta, llegó de 

Malpica en tren especial, por la línea de cir-

FISCÍLÍl DEL SUPREM8 

NUEVA^CIRCULAH 
La consideración a los testigos y Jurados. 

Benevolencia para los procesados — 
Los delitos de Imprenta. 
La Gaceta publica una nueva circular de la 

Fiscalía del Tribunal Supremo, dirigida a los 
fiscales del Reino, y que dice así: 

«La representación social que como función 
propia incumbe a nuestro ministerio le impo
ne máltip'es y gravísimos deberes, y no es cier 
tamente el menos imp-rtante de ellos el de 
procurar que la Administración de justicia sea 
mirada por todos, no ya sólo con el respeto de
bido, sino con la consideración y cariño que 
corresponde a tan alta institución. 

Sería pueril negar un hecho que todos co
nocemos y cuyas consecuencias no pueden ser 
más graves. Las gentes, no sólo las de escasa 
cultura y condición social mis humilde, sino 
aquellas otras de mayor ilustración y posi ión 
más elevada, se resisten a coadyuvar a la ac
ción de la justicia. Si se Ies cita como testigos, 
lo consideran como una verdadera des licha; 
si han de ser jurados, lo rehuyen todo-'o po 
sib'e, a no ser que por otras consideraciones, 
dignas de todo vituperio y generadoras de gra
vísimos males, lo basquen y lo pretendan, y, 
en fin, en cualquier orden de cosas que hayan 
de relacionarse con los Tribunales de justicia, 
lo hae^n sie npre como quien cumple un pe
noso deber. 

Sigúele de esto en muchas oc isiones dificul
tades grandes para la investigación, y en todo 
un esta lo oe cosas al que debe remediarse 
cuanto antes, siendo deber del Ministerio fiscal 
poner para ello cuantos medios esté a a su al
cance. 

Será, por ta-no, muy conveniente que pro 
cure V. S. que las diligencias judiciales se 
practiquen todas a la hora señalada, y que para 
cons guirlo se haga una moción a la Sala o 
Junta de gobierno encaminada a que por las 
Salas de la Audiencia y por los jueces de esa 
provincia se dé el ma's exacto cumplimiento a 
lo que dispone la Real orden de 4 de Mayo de 
1903, pues es evidente que si a los que concu
rren a los Tribunales se les hace que empleen 
en ello el menos tiempo posible, la molestia 
que sa Ies cause será menor y con ello se dis 
minuirá su resistencia a comparecer. 

Además será necesario que a todos los testl 
gos se les guarden las debidas deferencias y 
que se procu'e que el tienpo que necesaria 
mente hayan de esperar lo hagan en locales 
con la mayor comodidad posible y en las con 
diciones menos desfavorables, procurando que 
no espeten juntos, sobre todo en materia cri 
minal, testigos de los que, por las circunstan 
cias del caso, pueda suponerse racionalmente 
que les sea molesto encontrarse reunidos, dis 
pensando siempre la protección y auxilios ne 
cesarioi» a aquellos otros testigos que por la 
índole de la declaración que presten puedan 
correr algún riesgo o tengan algún temor. 

En cuanto a los procos idos, innecesario es 
por sabido encomendar a V. S. que se les tra 
te con todo miramiento y que para ello se an
teponga a la consideración de una culpabili
dad presunta la de una irocencia posible. 

Sobre todo he de encomendar al celo de 
V. S. que por su parte interprete, s'empre que 
las condiciones del proceso lo consientan, con 
amp io espíritu de benevolencia las disposicio
nes legales referente3 a la prisión y a la liber
tad provisiina'es, teniendo en cuenta que un 
sobreseimiento o una bsolución que per prue
ba insuficiente o por inocencia demostrada del 
inculpado se dicten no indemnizan a éste de 
una prisión provisional, que en este caso re 
sulta sufrida de un modo indeb'do, aunque 
legal. 

No sólo en este punto he de «xcitar el reco
nocido celo de V. S., sino, entre otros, en el 
de que antes de interponer una querella medi
te con detenimiento prolijo si el h^cho es cons
titutivo de delito. A veces hay hechos que re
visten este carácter y las diligencias sucesivas 

' le despojan de él. En este ca.o está justificada 

la variación de criterio del M nisteiio fiscal que 
primero promueve la querella y luego pide el 
sobreseimiento; pero no sucede lo mismo cuan
do la naturalezi del hecho inicial del proceso 
no varía ni puede variar y, sin embargo, se 

licita el sobreseimiento libre después de ha
berse promovido una querella. 

Me refiero señaladamente a los delitos de 
imprenta. En ellos el hecho no varía jamás, y 
una de dos: o es delito, en cuyo caso debe 
abrirse el juicio oral, o no lo es, y no debió, 
por lo tanto, interponerse la querella. Lo que 
no puede hacerse, por la propia respetabilidad 
del Ministerio fiscal, que no quedaría bien pa
rada al aparecer interponiendo querellas que 
no han de prosperar, ni tampoco porque al 
hacerlo se infieren injustos perjuicios, moles
tias y quebrantos a intereses siempre respeta
bles, es proceder sin un estu dio detenido del 
hecho presuntamente punible. 

Quizás parezca que las circunstancias actua
les no son las más a propósito para sustentar 
este criterio, todi vez que 'a neutralidad fiel
mente guardada por el Estado ha de ser igual
mente respetada por todos los ciudadano", y 
en especial por las publicaciones periódicas, si 
ha de resplandecer como "eutralid d nacional y 
no puramente de gobierno; mas siendo ds es
perar que todos lo han de enten ier así, ha de 
cuidar V. S de seguir estrict imente el criterio 
expue-ito en la Real orden de 7 de Septiembre 
de 1906, que procurará V. S. cumplir con todo 
rigor, y en su vlrtu 1, cuando se empiece un 
sumario por delito de impretta velan usía 
porque enl s órdenes que dicten los jueces para 
el secuestro del periódico denunciado SÍ ex
prese, en el caso en que en el mismo se haga 
constar, la ed'ción a que se refiere la querella, 
limitándose la incautación a aquellos ejempla
res que contengan el particular estimado puni
ble, pudiendo circular libremente los que se 
presenten en las oficinas de Correos o se pon
gan a la venta una vez suprimí da la parte de
nunciada.» 

L a huelga de 
naranjeros 

CASTELLÓN, 29. —Los comerciantes naranje
ros han celebrado una asamblea. 

Los acuerdos, en los que conceden cuanto 
es posible a los obreros, s: los entregaron al 
gobernador para que se los envíe a los huel
guistas. 

Durante la tarde la Guardia civil practicó 
cinco detenciones. 

El gobernador, en vista de la actitud pactfi-
c i dj los huc'gu stas l salir los «esquirols» de 
ios almacenes, puso en libertad a los deteni
dos. 

Los obreros, después de examinar las con
clusiones de 'os comerciantes, han acordado 
someter la cuestión a la Junta de Reformas 
Sociales. Aceptarán la reso'ución que dicte. 

Créese que pronto quedará resuelto el con
flicto. 

FfiLEGH A M. AS 
D E L A C O S T A 

Correspond a icia inte^veni Ja. 
VIGO, 29.—El vapor holandés «Frlsis», pro

cedente de Amsterdatn, que ha estado hoy 
aquí, fué revistado en el mar á¿\ Norte por 
varios buques inglese , que le llevaron a Fal-
mouth, donde bs autoridades Inglesas le reco
gieron 1.400 sacas de correspondencia destina
da a España Portugal y Amér.ca y procedente 
de los países escandinavos Holanda y los Im
perios centrales. 

Los tripulantes del «Frisis» confirmaron que 
hace días SJ incautaron los ingleses de la co-
rrespDndcncn que llevaba el vapor 4<Tuban-
tl », e itre ella i38 sacas embarcadas en Vigo. 

Firma del Rey 
Marina. 

Real decreto quedando e.i suspenso la apli
cación de de'erminados artículos del regla-

j mentó de los Cuerpos subalternos de la Ar-
| mada. 

Idem disponiendo quede de cuartel el Inten
dente de la Armada D. Nicolás Franco. 

Idem aprobando con carácter provisional e ] 
reglamento de Expropiación forzosa en la zona 
militar. 

Proponiendo para la cruz de primera clase 
del Mérito Naval blanca, pensionada, al capi
tán de Infantería de Marina D. Gregorio Gra
nado. 

Idem para la cruz de segunda clase del Mé
rito Naval blanca, pensionada, a' teniente co
ronel de Artillería de la Armada D. José Ma
ría Ceivera y Castro. 
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L A G U E R R A E U R O P E A 

Por mar y por t i e r r a 

L a situación en 
les Balkanes 

Inminente ataque a Salónica 
PARÍS, 30. -Los ministros griegos se mues

tran confiados en que se evitará el peligro de 
que se realicen operaciones militares en terri
torio helénico; pero otras muchas luentcs de 
inforinación dan por inminente el ataque a Sa 
Iónica por los austroalemancs ayudados por 
los búlgaros. La cooperación da estos último; 
se juzga necesaria porque los alemanes dispo
nen de pocas fuerzas en este frente. 

Los aviadores aliados han observado movi
mientos de tropas búlgaras a cuatro kilóme
tros de la frontera. 

Los agentes alemanes en Atenas confirman 
el próximo ataque a Salónica, asegurando que 
están decididos a rechazar las tropas francoin-
glesas hasta el mar. Los aliados, por su parte, 
no" se descuidan en seguir fortificando sus po-
siciones en Salónica y sus jefes se muestran 
satisfechos. 

Optimismos! dial Roy Podro 
El corresponsal en Salónica leí Petit Pari

sién telegrafía que, en una interviú con el mi 
nistro de la Guerra servio, le ha asegurado és 
te que en un plazo de sesenta días Servia ofre
cerá a los aliados un Ejército de 100.000 hom
bres, completamente reorganizaio 

Agrega el corresponsal que Grecia no per
mitirá a los búlgaros penetrar en Macedonia 

Dice también que para emprender la ©tensi
va los alemanes necesitan transportar pre/ia 
mente piezas de artillería gruesa por el ferro 
oaailde Krivolac a Guevguali, lo que es ma 
terialmante imposible, por estar cortada h lí
nea. 

Qombates en Albinia entro servios y bú 
garra. 

PARÍS, 29.—E)icen de Ginebra que los com 
bates librados frente a El Bassan entre servios 
y búlgaros han terminado. 

Los búlgaros han ocupado El Bassan, que 
está en el corazón de la Albania central, 3 
igual distancia, poco más o men-.s, del lago 
de Ochrida a la frontera servio albanesa y al 
mar Adriático. 

Los servios eran poco numerosos, pues el 
grueso de sus tropas está más al Norte. 

Se replegaron después de haber cumplido 
su misión, que consistía en retrasar la marcht 
de l.os búlgaros. 

Estos disponen de poca artillería de campa
ña. El transporte de piezas de artillería pesada 
«s imposible en la región montañosa de Al
bania. 

Desembarco de ingleses en Cavaila. 
/ / Secólo, de Milán, comunica el desembar

co de tropas inglesas con material de guerra en 
Cavalla. 

Cerno se recordará, el comandante griego 
de la plaza protestó con'ra la violación de la 
neutralidad de Grecia. 
Inquietud en Bulgaria.—Temores de la 

acción rusa. 
Desde Bucarest comunican a Le Petit Pari

sién que les búlgaros se muestran muy in 
quietos respecto a una agresión rusa que consi 
deran muy próxima. Como medida de previ 
sión han concentrado en Chumla des divisio 
nes de infantería con mucha artillería,' y en 
Razgrad, donde piensan organizar la primera 
resistencia, han reunido fuerzas numeros&s. 

Estas trepas, sin embargo, pertenecen a la 
reserva y están mal equipadas y armadas (en 
fusiles de antiguo modelo. 

Entre Kaliakra y Varna evolucionan cons 
tantémente torpedeios búlgaros. 

Los aliados en Salónica. 
Desde Amsterdam comunican al Dai iy M a i i 

que el corresp jnsal espe ial de la Gaceta de 
Voss, que visitó Salónica t i 19 de Diciembre, 
refiere que ya han desembarcado en dicho 
punto 200.000 hombres, de los cuales §0.000 
son ingleses. 

La primera línea de defensa parte de la al 
dea de Topoja, a unos treinta kilómetros al 
Noroeste de Salónica, entre las líneas férreas 
de Arassuli y Monastir. 

La cabeza de puente, poderosamente fortifi 
cada, se halla establecí ia en el punto principal 
de ia línea. 

La segunda línea de defensas está formada 
por unas colinas, a un kilómetro al Sur de 
Salónica. 

Las operaciones 
en Rusia 

Lo> c iemanCy rech^sados.—Se avacina 
la lucha en Galitziat 

. PETROGP.ADO, 30.—«En la región de Riga, al 
Sur del lago Babit, los alemanes intentaron 
acercarse a nuestras trincharas, pero fueron 
rechazados; pane del enemigo ŝ  replegó de
trás de las b ;rrcras de ¿la obradas de nuestras 
líneas, p i r j fueron expulsados hasta sus pro
pias líneas .̂er las fuerzas que lanzamos con 
tra ellos. 

En el resto d^l frente hasta la regió;i del 
Prlpiat continúa el fuego de cañón y de fusile
ría acostumbrado. 

En Galilzia hay encuentros en todo el fren
te que en algunos puntos revisten gran encar-
rizamientc. En el Cámato r.o hay cambios.» 

a cabo con feliz éxito una operación en el mar 
N gro. 

Los torpeder-s rusos han bombardeado la 
costa búlgna y destru do varios buques ene
migos. 

Ganera'ej aliados en Rusia. 
BERLÍN, 30.—Corren rumores de que el mi 

nistro de la Guerra ruso será nombrado en 
breve generalísimo. 

Además del general P .u, el contra'mirantc 
Phillimore ha sidj encargado de vigilar los 
asuntos de Rusia Hice poc-) marchó con una 
Comisión njval inglesa a Sebastopol. 

Situación de los alemanes e i Rusia. 
LONDRES, 30.—Las noticias austríacas acerca 

de una v olenta batalla en B-sarabia aun no 
han sido c infirmadas por los rusos. 

Llegan detalles que demuestran la terrible 
situación de !as fuerzas alemanas en el frente 
ruso. 

Las operaciones 
en Francia 

Viva luchi da art i l larí i—Violentos ata
ques en los Vosgos. —Bajas alem ma». 
PARÍS, 30.—«Activas acciones de aitillería 

por ambas partes en Bélgica y en Artois. 
Al Norte del Aisne los franceses han bom 

bardeado y destruid •> algunos abrigos de ame 
tralladoras y han dispersado a los obreros 
alemanes que trabajaban cerca de Ville-sur-
Bois. 

En Argona ¡os franceses han volado dos mi
nas en las proximidades de la cota 283 y han 
destruido un pequeño puesto aLmá^-i al Norte 
de la Filie Morte. 

Sobre las alturas del Mosa la artillería fran 
cesa ha cañoneado una batería alemana cuyo 
emplazamiento había sido determinado en el 
bosque de Warmont, al Noreste de Saint-Mi 
hiél. Según las ind'caciones de los aviadores, 
el bombardeo ha dado excelente resultado. 

En los Vosgos cañoneo bastante vivo en di
versos puntos •'el sector, e pecialmente entre 
la Fccht y el Thur. 

Bombardeo violentísimo en la reglón del 
Hartmannsweilerkopf. A pesar de los violen
tos contraataques alem nes, la acción empren
dida ayer dejó al terminar el día en posesión 
á¿ los franceses uaa serie de trabajos de defen
sa alemanes, emplazados entre el Rehfe's n y 
el Hirzsein, que vienen a sumarse a las trin
cheras perdidas anteriormente por los alema
nes. Desde ayet han caído en manos de les 
franceses 300 prisioneros alemanes válidos, y 
desde el principio de estas operaciones ei nú 
mero de prisioneros se eleva a 1.668. 

Según manifestaciones uaánimss de los pri
sioneros, las pérdidas de los alemanes dura ue 
el ataque del día 21 y de los siguientes han si 
do considerables. 

La lucha en AUacia. 
BERLÍN, 30.—Comunica el gran Cuartel ge

neral alemán que en t i Hartmannsweil r l op f 
los franc ses penetraron en parte de nuestras 
trinchoras. Después de lo primaros ataques, 
el enemigo fué reefeaza lo en tolas part.s, y 
después del segundo conti úan aún los com
bates para la po>eslóa de algunos eltmentos 
aislados de trincheras. 

Hasta ahora los franceses han dejado entre 
nuestras manos cinco oficiales y 200 soldados. 

Las operaciones 
en Austria 

La cfansivd italiana. 
VIENA, 30.—Ayer continuó con mayor acti

vidad ia ofens va italiana en el frente Sur y 
Sureste del Ti ro l . 

Rechazamos varios ataques en el- sector de 
Sugana y en la reglón ^e Col di Lana. 

L a lucha en el mar 
Exitos de ta art l'erf 1 otomana. 

CONSTANTINOPLA, 30.—En Scddulbahr un 
barco tipo «Agamennon» cañoneó las posicio 
nes turcas, siendo contestado su fuego por la 
artillería otomana, que alcanzó al acorazado, 
así como a un crucero que !e escoltaba. Las 
baterías turcas del estrecho de Anatolia han 
cañone ido los desembarca eros de Tekkebu-
run y Seddulbahr, entorpeciendo Ci transporte 
de los enemigos. 

Ha sido hundido en Tdckeburun un bote, 
y la artillería también d.s ruyó un gran cober 
tizo. 

Un hidroavión turco bDmbardeó con éxito 
un campamento de tiendas de campaña. 

Velero destruí io. 
BERLÍN, 30. —Un telegrama de Cetiña, reci

bido por la Agencia Havas, dice que un sub
marino austríaco hundió el día 28, en San Juan 
de Medud, a un velero montenegnno cargado 
de víveres. El barco se defendió con un peque 
ño cañón que llevaba a bordo. 

El «Morning» a pique. 

LONDRES, 29.—El Lloyd anuncia que el va 
por inglés «Morning» ha sido echado a piqu a 
por un submarino enemigo. Unicamente se ha 
salvado un coi/tramaestre 

El hundimiento del «Yillo da la Ci<jtato. 
LONDRES, 30.—Los pasajeros salvados del 

trasatlántico trances «Vifle de la Ciutat», hun
dido últimamente en el Mediterráneo, certibean 
úuicamenttí que el buque fué torpedeado sin 
previo aviso. 

El número d<i víctimas se eleva a 80. 
Bombardeo oe ia costa búlgara. 

Aouncian de Petregrad© que ha sido llevada 

£^a monecia de oro es* 
pañola y francesa 
en Cuba 

El presidente de la Ropúbiica do Cuba ha 
firmado un decreto sobre la maneda de oro y 
plata españo'a y francesa, disponiendo que 
hasta el i de Junio próximo, o sea al termi
narse la zafra, podrá circular. 

En su parte dispositiva previene: 
D^sde el 1 do Diciembre próximo se cerra 

rán las cuentas cjrrientes y depósitos en 010 
español y francés (centenes y luise*), conside
rándose en estado de conversón y liquidación 
las operaciones a.tivas y pasivas vigentes, y 
abriéndDse las naevas precisamente e.i mone
da de curso legal, nacional o de los Estados 
Uniáes, reintegrándose sus depósitos a los 
que así lo deseen. 

JLíUliJQUE ÍBBEVUDO 

F L AÑO Q U E V I E N E ! 

El próximo año, 1916 de la era vulgar (que 
principia con el nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo), es el 5916 de la creación del mun
do, el 4260 desde el diluvio universal, el 2667 
de la fundación de Roma, ei i883 de la muer
te del ' edentor, el 1747 de la destrucción de 
Jerusalén, el 82© de la primera Cruzada, el 
444 de la impresión del primer a l m a r a q u e l 
4 2 4 del descubrimiento de Arrérica por Co
lón, el 70 dd <s:abh cimiento del telégrafo, el 
76 del empico de los selles de Correos, el 40 
de la restauración de la Monarquía española, 
el 39 del invento del teléfono y el 19 del des 
cuhrimiento de la radiotelegrafía. 

Enero —Comienza en sábado. Fl jueves si-
I guíente es la fiesta de los Santos Reyes. El se

gundo domingo, el Dulce Nombre de Jesús. 
El día 20, ec ipse parcial de Luna, visib e en 
España. 

Febrero.—Tiene veintinueve días. El día 3, 
eclipse total de Sol, visible como pardla en 
España. El día 20, domingo de septuagésima. 
El 27, ídem de sexagésima. 

Marzo. — El 5, domingo de quincuagésima 
(Carnaval). El 8, Miércoles de Ceniza. La fies
ta d i San José en domingo. La de la Encar
nación en sábado. 

Abril.—Día 9, Domingo de Pavlon; el 14, 
Vicrntsde Dolores; el 16, Domingo de Ra
mos; el 20, Jueves Santo; el 23, Domingo de 
Pascua. 

Mayo.—Domingo 14, el Patrocinio de San 
José. 

Junio. - El 1, la Ascensión del Señor; el 11, 
el Domingo de Pentecostés o Pascua del Es 
píntu Santo; el 18, la Santísima Trinidad; el 
22, Santísimo Liorpus Christi; el 30, fiesta del 
Sagrado Corazón de Jesús. 

Julio.—El día 2, fiesta del Purísimo Cora
zón de María; el 15, eclipse de Luna, en parte 
visible en España; el 3o, eclipse anu'ar de Sol, 
invisible en España. 

Agosto.—Martes i5, la Asuneión de Nues
tra Señora. 

Septiembre.--La Virgen de Guía es en vier
nes. 

Octubre.—Nuestra Señora del Rosario se 
celebra el día 7. 

Noviembre.—La festividad de Todos los 
Santos es en miércoles. 

Diciembre.—El día 3 primer domingo de 
Adviento; el 24 eclipse parcial de Sol, invi
sible en España; la Pascua de Navi^al es en 
lunes. 

Termina el año en domingo. 

¿Sentimos el espacio? 

Todos nosotros concebimos el esp ció d« 
tres dimensiones: lo largo, lo ancho y 'o alto, 
dice Nemi, y aunque los matemáticos hablan 
de una cuarta dimensión, eso es co a suya, y 
la ficología misma viene en ap^yo del con
cepto común del espacio, acabando de pro
bar que este concepto correspondí a la rea-

El hueso petroso que existe al lar'o de la ca
beza es el más duro del esqueleto, y contiene 
el oído interne, con el cual comunica el ner 
vio cránico, que tiene dos divisiones corres
pondientes a dos funciones completamente 
distintas; una de las cuales no tiene nada que 
ver con ei oído, sinq que está consagra la a la 
preservación de nuestro equilibrio. 

Ese es precisamente el nervio dej equilibrio 
y el órgano de este sentido Este ó rg i ro qo C Í 
periférico como ,OÓ demás, sino q ae )ace en 
el oíJo interno, y su función es la de percibir 
la posición de nuestro cuerpo en el espacio; 
cuando no está bUia .sufrimos vértigo-, como 
los borrachos, porque no tenemos entona s la 
sensación del cqui ibiio 

¿(-.órno está compuesto este órgaiio? Con
siste en tres canalitos ae tpraaa ?emicircular? 
cada un© de ios cuales coatiene un flaido, eq 
el que yienen a expirar las innumerabLs ter
minaciones de nervio del equilibrio. Todo 
movimiento de la cabeza, por ligero que spa, 
causa un movimiento en el fluido y, por con
siguiente) una presión en la e«trcinielad de 

nervio; el cerebro es avisado de la presión, y 
advierte el movinrento de la cabeza, según la 
teoría, hoy aceptad» corrientemente, del pro
fesor C. íirow, e Edimburgo. 

Ahora bien: siendo el espacio de tres di
mensiones, claro es que será posible mover la 
cabeza en una de las tres direcciones o en las 
intermedias; por eso los tres canales están co 
locados en correspondencia con las tres di-
m.nsiones de un cubo, dv s horizontales lor-
mand3 ángulo recto y uno vertical. La colo
cación en ambos la Jos es simétrica, de moio 
que cualquier movi nicn'o de la cabeza ejerce 
una influencia correspondiente en los canales, 
y nada puede escapárseles. 

En los vertebrados ínfi nos esos canales no 
existen, y ascendien en la escala se observa 
lag ia lu^ l evo ución de este órgano. Habrá, 
saguramente, quien objete quí u«a cosa es 
que el espacio tenga tres dimensiones, y otra 
que teagamos un sentido conformado para 
percibir tres dimensiones del espacio. Pero, 
como dice en The Bcademy Saleeby, si el 
espacio no fuera solamente de tres dimen
siones, ¿por qué los vertebrados superiores 
habrían evolucionado hasta llegar a percibir 
su posición en el espacio en esás tres dimen
siones? 

Us territorios conaulstados 
en la guerra 

Según estadísticas del Hamburger Frem 
denblatt, los territorios conquistados por los 
a emanes son: 

En Rus^a, 290 ooo kilómetros cuadrados; en 
Servia, 87.300; en Bélgica, 28.7*0; en Fran 
cia, 22 3000; en Montenegro, 2.200. 

Total, 430 000 kilómetros cuadrados. _ 
Le 1 emps compara esa estadística con otra 

de territerios conquistados por los alia Jos. 
A'nca.—Camerón, óco.ooo kilómetros cua 

drados; Togoland, 87 00c; Sudoeste africano 
835.000; Africa oriental, 995,000. 

Pacífico.—Kiao Tcheo, 651; Nueva Guinea 
181.65o; Archipiélago Bismarck e is'as Salo 
món, 57 1 0 ; Carolinas, Palaos y Marianas 
2.026; Marshall, 405; Simoa, 2.588. 

Total, 2 761,370 kilómetros cuadrados. 
Es indudable que los aliados cederían con 

mucho susto todos estos miliones de kilóme 
tres de territorios, apenas abiertos a la civili 
zacién, con tal de rescatar los ocupados por los 
alemanes en sus respectivos países 

Centenario 
de Cervantes 

La Junta y el Comité del I I I Centenario de 
h muerte de Cervantes, con objeto de facilitar 
en lo posible la suscripción a que se refiere en 
la circular de fecha 15 de Noviembre último 
y teniendo en cuenta que corresponde a la 
Inspección de Primera enseñanza la jurisd c 
ción sobre las Escuelas primarias, hace exten 
sivo u ruego a ios funcionarios que forman el 
Cuerpo de inspec ores para que organicen la 
recaudación da cuotas en las Escuelas Nació 
nales y privadas q je no lo hayan efectuado ni 
rendido cuenta. 

Los señores maestros, de cuyo celo y patrio 
tism© esperan la Junta y el Comité un excelen 
te resultado, si atendrán a las instruccienes 
que reciban di los respectivos inspectores, por 
cuya mediación eiviaián a los directores de 
los Institutos provinciales las cantidades recau 
4adas. 

Los directores de los Institutos ingresarán 
en el Banco de España o sus sucursales las su 
mes recibidas, y d i acuerdo y en colaboración 
con los inspect res de Primera enseñanza de 
la rcspecüva pTovincia formarán las listas de 
donantes que deben enviar a la Secretaría del 
Comité ejecutivo del Centenario, para los 
efectos que en la citada circalar se determi 
nan. Como se ha anunciad», la recaudación 
podrá hacerse los días 14 y 15 del próximo 
mes de Enero. Se ruega a los señores encar 
gados de ingresar las cantidades recaudadas en 
el Banco de España lo efectúen a la cuenta del 
monumento de Cervantes, no a la del Comité 
ejecutivo. 

El día 31 de m s actual, a las doce de la 
tarde, termina el plazo de presentación de las 
partituras para el concurso de la música del 
himno a Cervantes 

MI e e L T I N E ^ 
T E | I E G R a P i e ^ 

Muerto en un incen Jio. 
HUELVA, 30 —En la villa de Lepe, y en el 

desván de un casa de la calle de San bebas 
tián, ĉ ue estaba lleno de paja, conteniendo 
también vanos muebles y al^ún dínerq, se 
inició un violento incen i o , q le pronto se 
apoderó ele toda la casa. 

Un hi)0 del inquilino de ésta, pietendiendo 
salvar el dinero, penetró en el desván, y el 
humo le hizo caer asfix ado. 

El cabo de la Guardia civil, Juán Hernán
dez Ru z, se lanzó al sitio del incendio, sa
cando el cuerpo del asfixiado antes de que fue
se pa to de las llamas. 

i-os huelquist 1 > del o impo. 
LOGROÑO, 30.- En Fucnmayor |na fallecido 

Sev.iiano Barraza Carretero, herido por les 
huelguistas agrícolas. Los detenidos Venancio 
Gómez, Benigno Gracia, Quirico Aadiane 

en 

lor 

Claudio Andlano y Feliciano Andiano han in 
gres^do en la cárcel de esta capital 

Se ha retirado parte de la Guardia civil 
quedando la suficiente para conservar ^1 
den. ei 0r-

Embargo a uia artista 
BARCELONA, 3o . -En cumplimiento de ex 

horto de un Juzgado de Madrid, se han e 
bargado a Raquel Meller los efectes que te^ 
— su cimcrino de Eldorado. 13 

No se le encontraron joyas ni objetos de va 
r. La artista declaró, además, no poseer di' 

ñero ni muebles. 

El embargo responde a sentencia de la Au-
diencia de Madrid, por la cual se ha condena" 
io a Raquel Meller a pagar 4.500 pesetas de' 
Indemnización al empresario del Tnanon, por 
incumplimiento de contrato, y 10.000 de 
costas. 

Qvntro del Ejército y 
de la Armada 
Homenaje a O. Amos Salvador. 

La Junta de gobierno, interpretando los de
seos unánimes de toda la Sociedad, ha dado 
forma al proyecto, hace liempo iniciado, de 
premiar cen el nombramiento de socio de mé
rito la fecunda labor realizada en su larga ca
rrera política por D. Amós Salvador en pro 
de los institutos armados, a cuyos arduos tec
nicismos ha dedicado meritísimas obras, y por 
lo notable de las coaferencias que en diversas 
ocasiones ha pronunciado elocuentemente en 
el salón de actos del Círculo. 

Convocada para tal fin la Junta general, por 
unanimidad aclamó la propuesta de la Directi
va, que realzó el acto asistiendo en pleno, vis-
tiendo sus miembros de uniforme y presidién
dola, por ausencia del general López Torrens, 
el vicepresidente, general de infantería de Ma
rina D. Justo Lambea 

En el solemne acto pronunciaron brillantes 
discursos encomiando los méritos del Sr. Sal
vador el teniente coronel de Infantería don 
León Fernández, el comandante de la misma 
Arma D. Ricardo Fernández Tamarit y los co
mandantes de Estado Mayor D. Emilio Borra
jo y D. Manuel Pereira, que también dedica
ron sentidos recuerdos a otros políticos me
morables, como los Sres. Canalejas y Moret, 
que asimismo prestaron especial atención a los 
problemas militares. 

E i comejxiojexterior 
La Dirección general de Aduanas ha publi

cado el resu nen mensual del comercio exte» 
rier corres-pon Jiente a Octubre último. 

Durante este período ascendió a 128,9 mi
llones de pesetas el valor de las mercancías 
importadas, corresp3ndiend> la cifra mis ele
vada, 33,6 millones, a las primeras materias, 
con un aumento de 1,9 millones respecto al 
aais no mes del año anterior; también hubo un 
aha notable (de 55,9 millones) en metales pre
ciosos, figurando la importación de oro por 
52,2 millones de pesetas. 

El valor de lo expartado e.i Octubre ha sido 
de i i5 .3 millones de pesstas, o sea 224.191 
por aairaales vivos, 27,2 millones por prime
ras materias, 47 naillones de pesetas por ar
tículos fabricados, 40,3 millones en susunciaí 
alimenticias y 554 826 pesetas en metales pre-
ciesos. 

Excepte en la partida de animales vivos, que 
tiene tina ligera baja, en todos los demás capí
tulos de la exportación hay aumentos impér
tante s ¿015 ,3 , 3 i , 5 y i , i millones de pesetas, 
respectiyamente, en primeras materias, artícu? 
los fabricados y susiancias alimenticias. 

El valor de lo importado durante los dleí 
piimeros m seí del año actual ha sido de 957 
millones de pasetas, cmtidád form ida por 2,7 
millones de anim les vivos, 44 f 4 millones en 
primeras materias, 168,8 millo-es de pesetas 
ea articules fabricados, 186,5 millones en sus
tancias alimenticias y i54,3 millones en meta
les preciosos. 

Las exportaciones en el mismo período, de 
Enero a Octubre inclusive, han tenido un va
lor de 1.027,4 millones áe pesetas, correspon
diendo dos millones a los animiles vivos, 
Í90,2 millones a primeras materias, 510,3 
llenes a artículos fabricados, 319,1 millones * 
sustancias alimenticias y 5,7 millones a metales 
precioses. 

Con respecto al período que estudiamos hay 
bajas en las primaras pjrtidas (animaies viv»s 
y primeras materias) y aqmentó impertari c 
(de 340,5 millones) en Ips artículos fabrlcadps 
y 29,6 millones en sustancias alimenticias: 

El artículo cuya importacién aparece co^ 
mayor aumento en Us primeras mawriai ei 
algodón en rama esterilizado, etc. 

El alza obsjrvada en la exportación d i a 
tículos fabricados es debida a miyor sahda * 
hierro colado en lingotes, de hierro 
forjado yaceré en barras carriles, htcrr' 
barras, manufacturado, cobre, lat*n y * 
labrados, de algodón en rama, a l » o d ó ^ ' pft. 
teidos de algodóp blancos, jeñUos y sump^ 
dos,lanasyte,iJos de puntq, d e b ^ ^ 
lana, mantas, tejidos de punto. V™* * ^ 
dura y con mezcla de algodón, de arroz, 
bada, maíz y demás cereales garbeaos. ) 
dús y habas secas, patatas y a j ^ 6 ^ * indlen-

El valer total de lo ™ P 0 ™ A * ^ ¡ * á f ¡ 802J 
do de los metales Prec,osf 7ft* ^ t a d o ^ ' 
millones de pesetas, y el de lo exp 
ciondo igqal M ^ o i é n - á e ^ »7 ^ fa. 
de pesetas, huleado. p*r ^ ' r d c J I I 9 ^ 
vorable a «u.stro comercio exter.er de i 
llenes da peseta». 
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Información de Guerra 
Cruces . 

Se concede la cruz blanca del Mérito Militar, 
con pagador de Industria, al farmacéutico ma
yor D. Antonio Casanova, y con pasador de 
Profesorado al capitán de Artillería D. b ran-
cisco Roig. 

Suporr umopanos. 
Pasa a esta situación por haber sido nom

brado gobernador civil de Santander el capitán 
de Infantería D. Enrique Díaz Moreu. 

Matrimonio. 
Se concede Real licencia para contraerlo al 

capitán de Infantería D Sebastián Moreno 
Zumel. 

Amortización. 
Se ha dispuesto la amortización del 25 por 

100 de las vacantes de jefes y oficiales de la 
Guardia civil. 

Reemplazo 
Pasa a esta situación el primer teniente de 

Carabineros D. José Fontaner. 
Dsetinr s. 

Ha sido nombrado vicesecretario del Con
sejo Supremo de Guerra y M-irina el coronel 
de Infantería D. Serafín Soto, conde de Clo-
nard. 

Se autoriza cambien entre sí de destino les 
capitanes de Infantería D. Eloy López de la 
Peña y D Pedro Navarro. 

Hoy ha firmado S. M . un Real decreto des
tinando al Gabinete militar al coronel de In
genieros D. Juan Avilés. 

Mañana se publicará la propuesta de desti
nos de jefes y oficiales de Infantería. 

DOS 

mas de las expresadas 350 000 pesetas, se pro-
rrotecioquc quede dispon.ble del expresa io 
crédito entre las restantes Casas exportadoras. 

3 o Que para el completo pago de las 
primas devengas se solicite de las Cortes el 
oportuno suplemento de crédito, toda vez que 
la ley n j fija cantidad para pago de esta aten
ción; y 

4 0 Que se publique esta resolución en la 
Gaceta de Madrid, con el estado general de 
las primas devengadas.» 

Bolsa de Madrid 
VALORES PÚBLICOS 

O f i c i a l s u i c i d a 
MELILLA, 30 —En el campamento de Ze-

luán se sui:idó, disparándose un tiro en la ca 
beza, el segundo tenionte del regimiento de 
San Fernando D. Alonso Morales de Quirós. 

Se ignora los móviles, pues sólo se halló una 
car a para que no se inculpase a nadie por 
su muerte y recomendando obediencia a los 
soldados. 

Hoy se le ha dado sepu'tura en el cetr ente 
rio de Zeluán, habiendo asistido al triste acto 
numerosos compañeros del finado. 

Concesión de primas 
Por el ministerio de Fomento se ha dirigido 

la siguiente Real orden al director general de 
Comercio: 

«Vista la orden de esa Dirección general, fe
cha 7 del corriente, aprobando la liquidación 
de las primas al carbón distribuido por vía 
marítima en el litoral de España durante el 
corriente año; 

Resultando que el importe de dichas primas 
asciende a 392.040,94 pesetas, para pago de 
cuya atención sólo hay consignadas en el pre
supuesto vigente 350.000 pesetas: 

Considerando que habiendo sido también 
insuficiente el expresado crédito en 1913 se 
adoptó el criterio de abonar el importe íntegro 
a las Casas exportadoras cuyas primas no ex
cedieran de 5.000 pesetas, prorrateando el res
to del crédito entre las demás Casas, criterio 
contra el cual no se formuló reclamación al
guna; 

Su Majestad el Rey (q. D. g ) , de confor
midad con lo propuesto por la Dirección gene 
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha te^ 
nido a bien disponer: 

i.0 Que con cargo al crédito de 35o.ooo 
pesetas consignadas en el capitule 24, artículo 
Único, concepto 5.*' del presupuesto vigente 
de este ministerio, se satisfagan íntegramente 
las primas qae no excedan de 5 000 pesetas 

2.0 Que, deducido el importe de estas pri 

» 

00 » 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F 50.000 ptas. nominales 

E 25.000 » 
D 12.500 » 
C 5.000 » 
B 2.5oo » 
A 300 » 
G y H de roo 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo.. . . 

4 por 1 00 exterior estampillado 
Serie F 24.000 ptas. nominales 

» E 12.000 » » 
D 6.000 » » 
C 4.000 » » 
B 2.000 » » 
A 1.000 » » 
G y H d e 100y 200» 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
Serie E 25.000 ptas. nominales 

» D 12.500 » » 
» C 5.000 » » 
» 6 2.5oo » » 
» A 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F 50.000 ptas. nominal 
» E 25.000 » 
» D 12.000 » 
» C 5.000 » 
» B 2.500 » 
» A 500 » 

En diferentes series 
Obligaciones del Tesoro A 

Serie A 
» B 
Ayuntamiento do Ma Irld. 

Resultas 
Obligaciones 1868 
Expropiación ini^iior al 5 V0.. 
Cédulas del Ensanche 
Villa Madrid 1908 Deudas (y 
obras) 
Empréstito de 1914. 

Bancos y Sociedides. 
Cédulas hipotecarias al 5 por o/f 
Idem id. al 4 por 1000 
Acciones del Banco de Es-aña. 
Id. de la Comp.* A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario. 
Idem del Banco de Castilla.. 
Idem del Hispano americano 
Idem del Español de Crédito 
Idem del Río de la Plata . . . . 
Idem del Central Mejicano.. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Día 28 

7 i 4 
71 8 
72 4 
75 3j 
75 90 
76 25 
76 3c 
00 00 
72 00 
00 00 

79 06 
00 o) 
00 o 
83 6c 
83 6c 
00 oc 
00 oc 
00 oc 

00 00 
00 00 
00 oc 
00 oc 
87 25 
00 00 

94 10 
00 00 
94 5c 
94 55 

65 
90 5C 
co oc 
9á 

Perroc irriles. 
M . aZ. y a Alicante (acciones) 
Id. id. id, y A i izas obligaciones 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligsciones) 
Cambios so'.ire el Extranfero 

París, a la \ ista bílleie 
Londres, a la vista 

00 2^ 
00 25 

00 oc 
00 oc 
00 oc 
00 00 
00 00 
OO oc 
00 oc 

100 
92 

452 
272 
000 

00 
00 
00 

000 
116 
41 
00 
00 

65 
20 
ot 
oc 
oc 
Oí 
oc 
oc 
30 
OC 
75 
oc 
O' 

363 OC 
000 oc 
31,3 oc 
00 oc 

90 1 
25 07 

Día 29 

90 17 
70 ;o 
70 40 
72 5o 
72 40 
21 5o 
78 00 
00 00 
00 00 
00 00 

54 10 
76 40 
00 00 
00 00 
)0 OD 
76 50 
00 00 
46 40 

00 00 
00 00 
86 3o 
86 30 
86 50 
00 óo 

74 73 
93 50 
94 
94 75 
94 70 
93 50 
00 00 

100 25 
100 25 

00 00 
76 50 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

000 75 
92 9 

000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
262 00 
00 00 
00 00 
13 00 
70 00 

00 00 
00 00 
55 00 
00 00 

90 5o 
H 99 

unos coches para trasla 'ar a los presos que 
tengan que venir a Madrid paia evacuar algu 
na diligencia con los 1 ribunales de la corte, 
para evitar que al ser trasladado; desde cual
quiera de las estaciones a la Prisión piular 
lo hagan por las calles, cuyo especié ulo re 
sulla poco edificante. 

Qued-rá con esto suprimido en absoluto 
dicho especiá:u!o, actualmente bnstame an.i-
n^rado, pues toJos los presos que no han de 
quedarse en Madrid son ya conducides por la 
vía de circunvilación. 

Claro está que todo esto no se puede hacer 
extensivo a las detenciones por faltas, pues 
hay que tener en cuenta que diariamente se 
aetienen en Madrid a más de 400 personas 
por diferentes conceptos y que, por no consti
tuir delito, no pasan al Juzgado. 

L a conducción 
^ ^ d c presos 

El director general de Prisiones se ocupa 
actualmente en buscar la manera de construir 

NOTAS POLITICAS 
CONSEJO EN PALACIO 

Desde las diez hasta la una ha durado el 
Conrejo que los ministros han celebrado esta 
mañana en Palacio, presididos por S. M . el 
Rey. 

Terminado aquél, el jefe del Gobierno no 
acudió a su despacho oficia!, y en su nombre 
recibió a los pe iodistas el subsecretario, señor 
Argente, que facilitó a los periodistas la refe
rencia de lo tratado ea el Consejo. 

El jefe del Gobierno hizo ante S. M. un 
muy extenso discurso-resumen de todos los 
acuerdos tomados en el Consejo que anoche 
celebraron, y despuós de ocuparse también de 
los asuntos varios de política exterior, el con
de de Romanones dió cuenta al Rey de las 
medidas adoptadas por el Gobierno, referentes 
a la exportación e importación que con moti
vo de la guerra sufran serias dificultades; a pe
sar de cuanto se crea por algunos, la guerra 
es un grave contratiempo para los intereses de 
nuestra nación, que sufre enormes perjuicios 
y principalmente los artículos de primera ne
cesidad que adquieren altos precios. 

La exp rtacíóa de írutas españolas, princi
pal elemento de riqueza nuestra, sufrí gran 
paralización por la escasez de material ferro
viario de la nación vecina, sin que nosotros 
podamos suplir esa falta por la diferencia de 
las vías férreas entre los de Francia y las 
nuestras. 

Dió también cuenta al Rey del acuerdo adop
tado por el consejo de ministros disponiendo 
que, con arreglo a lo dispuesto en el art. 85 
de la Constitución no se publique decreto para 
prorrogar los presupuestos vigentes. 

Per último, el Sr. Argente nos dijo que el 
marqués del Muñí había dirigido un telegrama 
de gratitud al presidente por su elección para 
el cargo de embajador de España en Francia. 

En Gobernación. 
Hoy han facilitado la lista de tenientes de 

alcalde de Madrid, que es la siguiente: 
Distrito del Congreso.—Sr. Valero Hervás. 
Centro.—Sr. Buiz Salinas. 
Palacio.—i>r. Garrido. 
Buenavista.—D. Fulgencio de Miguel. 
Chamberí—D. Antonio Casero. 
Hospital.—Sr. Flores Vallés. 
Latina.—D Feliciano Al varee. 
Inclusa.—D. Francisco Díaz, 
Hospicio.— D. José Hidalgo. 

El Sr. Alba pidió' permiso di Rey para no 
asistir esta mañana al Consejo en Palacio y 
poder disponer del tiempo necesario para ulti
mar la lista de nuevos alcaldes, que facilitará 
esta noche a la Prensa. 

1 Para todos 
nuestros lectores 

CUPON REGALO 
Este pt riódico, deseando que sus nume-

resos lectores de dentro y fuera de Ma
drid puedan tener un grato recuerdo de 
este periódico en sus casas, se dispone a re
galarles, «completamente gratuita», una 
«ampliación fotográfica Inalterable y per
fectamente retocada», tamaño 32 por 42 
centímetros. 

Para ello hemos firmado un contrato con 
los talleres fotográficos de J. Luque, Cole
giata, 5, de ésta, y deseando que cada «am
pliación» venga ya en su cristal y marco 

esmaltado en olanco o de caoba, a elegir, 
sólo exigiremos tres pesetas noventa y cinco 
céntimos por dicho marco. 

Es decir, que entregando en esta Admi
nistración 3,95 pesetas, acompañadas de 
una fotografía y diez cupones como el que 
publicamos más abajo, podrá recibirse sin 
otro gasto la referida ampliación, viniendo 
a recogerla a estas oficinas. 

Si el retrato es de grupo habrán de abo
nar una peseta por cada persona que haya 
más de una. * 

Prevenimos a nuestros lectores de pro
vincias que no puedan recoger las amplia
ciones con marco en esta Redacción, que 
en las mismas condiciones y con sólo remi
tir 0,30 más para certificado se les remitirá 
Una ampliación doble tamaño, o sea de 30 
por 40 centímetros, sobre cartulina 50 por 
05 centímetros, pero sin marco. 

El importe del encargo puede remitirse 
directamente a esta Administración, por el 
Giro Postal. 

DIEZ CUPONES 
como el presente dan derecho a una 

Ampliación fotográf ica , 
regalo de 

Diario de la Marina 

Información de Marina 
Disponiendo que el teniente de navio don 

Juan Jácome embarque en el «Reina Regente»; 
que el maquinista oficial de segunda D. Anto
nio Castiñeira pase destinado al alumbrado 
eléctrico del arsenal de Ferrol; que embarque 
en el «Audaz» el maquinista oficial D. José 
Arias; en el «Río de la Plata» el ídem D. Ma
nuel Osorio, y que embarque en el «Extrema -
dura» el ídem D. Nazarlo Ledo. 

Concediendo prórroga de licencia al segun
do condestable José Lindado. 

Destinando a la Escuela Naval al ídem don 
Francisco Gisbert. 

''Don Quijote" 
en el teatro 

En todos los pueblos de Europa so ha in
tentado teatralizar la figura gigantesca de «Don 
Quijote», y el pueblo ha seguido con interés 
estas tentativas, aplaudiendo la voluntad cuan
do no pudo aplaudir el acierto, cómo sucedió 
con el «Hudibrás», en Inglaterra, y con el «Ri-
chepin», en Francia. 

En España los comediógrafos han elegido 
ep sodios destacados de la acción principal, y 
al teatralizarlos obtuvieron grandes triunfos. 

La fábula entera van a llevarla por primera 
vez al teatro les Sres Barriobero y San José. 
Se estrenará en Price en la primera quincena 
del próximo Enero, y lo único que por hoy 
podemos adelantar es que el libro está hecho 
con m respeto escrupuloso a la obra de Cer
vantes, y que la música, originalisima, es ne-

amente española y está initratatauáa J aacrl-
ta con arreglo a los procedi«l«ntos LnpMBUi 
por el gusto moderno. 

Pinta el decorad* el Sr. Martínez Cari, i * * 
pirándose para algunos cuadros ca la ÑttUM» 
leza, y para otros en los mejores ilustradani 
de la obra inmortal. 

Para el vestuario, los «atarea M fci* p M r t é 
de acuerdo con el director de la BIMiataea 
Nacional, D. Francisoo Rodrígale Marte, J 
han seguido ielmente las pautas qac las fca ac» 
ñalado el íabio cervantista. Do coafeocionarto 
se ha encargado al Sr. Perla, quita aciaaloMa-
te sirve el teatro Real y los de más crédito. 

Espectáculos fiara hoy 
ESPAÑOL.—A las 10 E l roble da la Jartm 

y Chiquita y bonita. 
A las 6, E l velón de Lucen*. 
PRINCESA.— A las é. E l duque de £2. 
COMEDIA.—A las 10 La propia cstimadoa 
Alas 5 qa, La propia cttimaciéa. 
LARA.—A las é qa. El bastón de alcalde y 

Crispía y su compadre. 
A las 10 Fantasmas. 
ZARZUELA.— A las 10 qa, E l delito. 
CERVANTES. — Compañía Simó-Raso.— 
A las 6, Fúcar X X I , 
A las 10 112, La frescura de Lafaeate. 
INFANTA ISABEL.—A las ti, E l cardtaal. 
A las 10 i[4. E l gran tacaño. 

P R f G E.—A las, Los «sigyares. 
A las 10, Marina y Gaaarse la maza. 
APOLO.— A las 6, La sombra del rtallac* 
A las 10 114, Diana Cazadora. 
A las 11 i p . La estrella de Olympla 

ESLAVA.—A las 6, SybiUl. 
A las 10 qa. E l capricho de las dama&. 
CuMIGO.— Alas 4 qa. La casa 4e Quirós 

y La pobre Dolores. 
A las 10, 15, La pobrecita Dolores y L a casa 

de Quirós. 

NOVEDADES.—A las 6 E l Siglo da ora. 
A las 7 1 4, Los picaros años. 
A las 9 114 Primer amor. 
A las 10 114, Con permiso da Romanoaea. 
A las 11 3(4, Cine Fantomas. 

MARTIN.—A las 6, Los cuáqueras. 
A las 9 q2, Las alegres colegialas. 
A las 10 qa. Los cuáqueros. 
COLISEO IMPERIAL. — A las 5 qa* H 

crimen de esta noche 
A las 6 qa. Lluvia da hijos 
A las 9 qa. E l billete del baile. 
A las 10 qa. La desquilibrada. 
BARBIERI.—A las 6 114 El mantón raja. 
A las 9, Ensueño real. 
A las 10 y 114, La compaiía do Lara. 
A las 11 114, E l mantón rajo. 
R0MEA.—Cinema 7 varietés.—Seccáooas5 

as 6, 7, 10 y 11 q't grandes éxitos. 
PARQUE ZÜQL0GIG0 D E L R ^ T j f O. -

Exposición diaria.—Se rttíSfcn caá ff&jí&ECb 
variados ejemplares que llaman jossam in e i 

R O Y A L T I . — (Génova, 6.)— Salón arista* 
orático cinematográfico. PeMcdlás exclusivas.— 
Estrenos todos los días. Butacas 40 y5o cénti
mos. 

IDEAL POLISTILO.—(^Ülanueva, a8)Íw 
Abierto de 10 á 1 y de 3 á 8.—Patines, cío* 
malógralo, bar y patissesle. 

GALERiA DE L A GUERRA. — (Braaserie 
del Palace Hotel), Exposición do batallas de tb 
Iguerra europea.—Entrada, 50 c é n t a » . 

CINEMA X.—Gran sección continua de 
á 1, éxitos grandiosos. 
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CRIMEN Y m i m 
P O B 

F . I O S T O I E W S K Y 

( C O N T 1 M J A C I Ó N ) 

un papel ceniciento plegado en dos partes y sellado 
3on cera ba§ta 

—Es una citación. Procede de la comisar ía — di 
jo el dvornik. 

— ¿ D e qué comisa r ía? 
— jDe cuál ha de serl De la de policía. 
— ¿ S e me llama ante la policía? ¿ P o r q u é ? 
— ¿ C ó m o he de saberlo yo? Se le llama a usicd, 

pues vaya. 

E l joven no respondió ; seguía con el pliego en la ^ 

mano sin abr i r lo . , 
— Sigue, sigue acostado —prosiguió la sirviente, 

cempadecida de él al ver que se disp mía a levantar 
se .—Estás enfermo, no vayas. No es cosa urgente. 
¿Qué tienes en las manos? 

El joven m i r ó : tenía en la derecha las tiras del 
panta lón , la bota y el forro del bolsillo. Se había dor
mido con aquello en la mano. Más tarde, tratando 
de explicarse el hecho, se acordó de que medio des 
pierio, en un aceeso febril, ap re tó fuertemente todos 
estos objetos en la mano, quedándose luego dormí 
do sin abrir les dedos. 

— ¿ T o m a r á s te-* ¿Quieres que te lo traiga? queda 
algo... . 

— No, voy allá, voy en seguida—balbuceó. 
—¿Pero podrás bajar la escalera? 
— Quiero i r . 
—Allá tú . 
Salió det rás del dvornik.. Raskolnikoff se puso en 

seguida a examinar a la luz la bota y las tiras. «Hay 
manchas; pero no muy visibles; el barro y el roce 
han hecho desaparecer el color. El que no sospeche 
no adver t i rá nada; por consiguiente, Anastasia, des
de el sitio donde estaba, nada ha podido notar, ¡gra. 
cias a Dios!» Después , con mano temblorosa, abr ió 

el p'ieg© y comenzó a leer. Estuvo leyéndolO;'Iargo 
tiempo, y al fin se dió cuenta del contenido. Era una 
citación redactada en la forma ordinaria El camisa 
rio de policía del barrio invitaba a Raskolnikafí a 
presentarse en su oficina a las nueve y media. 

T r é m u © y abatido, se vistió, se calzó, y salió del 
cuarto. ' 

A l llegar a la esquina de la calle que había dobla- j 
do la víspera, dirigió furtivamente una mirada in
quieta a «la cass»; paro al punto volvió la vista. 

A l llegar a la comisaría m o s t r ó la citación. 
—¿Usted es estudiante? le preguntó un escri 

biente. 
—Sí, s ñor . ' 
—Diríjase al jefe^-dijo el escribiente, señalando ' 

con el dedo la úl t ima dependencia. 
Roskolnikoff en t ró en ella. Aquel despacho era 

estrecho y estaba lleno de gente. Una señora pobre
mente vestida de luto hallábase sentada delante del 
jefe de la comisaría, y esciibía lo que este funcionario 
le dictaba. 

Raskolnikoft entregó su citación al jefe. Este 
echó sobre él una rápida ojeada y dijo: 

—Espere usted un p o c o - y siguió dictando a la 
señora de luto. 

El joven respiró más libremente: «^Seguro es que 

no se me ha llamado para «aquello»! Poco a pooo 
recobraba valor; por lo menos hacia cuanto lo ara 
posible para recobrarlo. 

Bn aquel momento entró haciendo ruido un oi* 
cíal de modales muy desenvueltos, y que al andar 
agitaba las charreteras. Paso sobre la masa ta forra 
galoneada y se sentó en una butaca. 

E r a el ayudante de policía y tenía largos bigotaa 
rojizos. Miró a Raskolnikoff de reojo y con algo 4o 
indignación; porque aunque era muy modesto al ao> 
pecto de nuestro héroe, su actitud formaba cootraato 
con la pobreza de su traje. Olvidando toda prudon* 
cia el joven, sostuvo tan atrevidamente la mirada 
del oficial, que éste se sintió moleato. 

—¿Qué se te ofrece?—la dijo. 
— He sido citado—balbuceó Raskolnikoff. 
— E s el estudiante a quien se reclama diaoro— 

se apresuró a decir el jefe de la comisaría, dejando 
por un momento sus papelotes.—Entérese usted — 
y presentó un cuaderno a Raskolnikoff, señaláadola 
una parte de lo escrito.—Lea usted. 

—¿A qué hora, señor mío, se la ha mandado a 
usted venir?—gritó el ayudante, cuyo mal kumor 
iba en aumento.—Se le cita a usted a las nuevo y 
son más de las once. 

{Continuar á. \ 
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Y C O M P A Ñ I A 

»MÍb la nos otisiJ^ft sb I I >í>f-M'- i,>orir QL 
f f M i W ^ W H M r ' ¿ ^ i 583; Cabo de la Nao, 1.558; 

• - j l S ^ j S W k ^ I . H Ó I ; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San V i -
• ^mSE^Sí^^alí^Mio' 1,9915 (:abo (t)aejü' lA,vl>Gabo Pc:fias' i -69 i ;Cabo 

T ^ a Z T ^ i S ^ T ^ g a ^ ' f!5TffpLabo Qrteízal. 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo 
' ' ^ ^ ^ • • W ^ ^ ^ f r W ^ f f í á B N , 1.070; La C a r ^ Viz-
^ ^ i ^ p m i ^ M h A b a K r ^ ; L u c h a ñ a , 3o5; Cabo Santa Maria , i56. 

Ẑ'' lSci^igipo,pg^ C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 

Jilbao para Marsella x puertos intermedios todos los jueves. * 
il|íao.parii B^fculona coa escalas en Santander, Sevilla, Málaga , Alicante y Va-

^ ' p B p W í toctos-les-domin^os. 
i » u ^ Í l Í a l l 5 j M I ) ^ % í 1 ^ ^ ^ Vacleáicia, con escalas intermedias. 

•.:, ^ ¡ ^ g p l Gijón P ^ ^ ^ l f e u ^ ^Wcífepgio x Bicovon acíoaaq 2011 2c 

. t 

Para má§ ftífqfáes: Dficinas de la Direccidn y D. Joaquín Haro, consignatario. 

- ^ofilcdiad ú e S c s o r o s Mutnoii noDre ! • V i d a 

SOMETIDA A.dWtoíélgá^A^f;̂  J>ÉK ESTADO FRANCES Y DEL ESTADO ESPAÑOL 
BtflitMda^» Fraapla de conformidad á la decisión ministerial de 13 de Mtrso y 19 de Junio 
iSnvIof^Wcrltá éfi él ^¿¿fáfró éSíjécTal establecido en el Ministerio de Fomento por la ley 

Üékfí' taüZ EiñAqmoD — .83TVIAV Afití de Mayo de 1908. 
^ DOMICILIO SOCIAL: LYON (Francia) 

^ ^ f ^ i g f ^ O t o : Plaza Oel Ttatro, 3, y Rambli $anta Mónica, B<RCELOHji 

G^i'tltaclón en 15 años 
DEjgJN C A P I T A L E N E F E C T I V O 

» l t l U T i l M 9 0 i , CADA. UNO ASIAyiOJRSK: 

0 un Doto para los HIJOS, 
• ~ una Pons ián para la VEJEZ, 
una Horenctls para la F A M I L I A , 
J un Libi-ainleiito de Q U I N T A S 
por entregas mensuales desde 6 P E S E T A S 

?n adelante sólo durante 14 años. 

SUSCRIPCIONES REALIZADAS 
(RAMO» VIDA T rALLXCIUIBNTO) 

F i n 1896 . . . I millón 617.000 trs. 
F i n 1900. 00 millones 954.000 frs. 
F in 1906.. 410 millones 045.000 í r s . 
F i n 1910.008 millones 803.000 frs. 
31 Mayo 1913.1.242m.586.400 frs. 

Mis le 110 sutrltlm 
Según* lo prescrito en el artículo 22 de los Estatutos, los fondos de las Asociaciones se Inrlerten 

en valores públicos del Estado español y se depositan en el Banco de España. 

Los rendimientos que se obtienen «n La Mutuelle de France et des Colonies, tanto para las 
Asociaciones en caso de Vida, como para las Asociaciones en caso Fallecimiento, exceden en 

mucho á los obtenidos en cualquiera otra Compañía de Seguros sobre la Vida. 

Para mis detalles, dirigirse i'la 
Delegaaléfl eapafiola de La Mutuelle de f ranee et des eelonles, 

Plaaa del Teatro, 9t Barcelesa. 

Anonoi» »atorlx*do per la Inupecoión á« Scftiroa (ut. 37 á«l R«(luM«nto á« SS Í9 ¿«lia de 1908) 

ftCJTOEMI* TEORICO-FR^CTiCX m r X R * T O R l X 
PARA I L IMGBEIO IN LOI 0U1BPOB DI 

C Q R R E O S Y T E L E G R A F O S 

D O N T O M A S 
DIRIGIDA POR 
S A N C H E Z P A C H E C O 

OFICIAL PRIMXRO DI LA DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 
Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: Igualmente con el Jefe de la Dirección ge

neral, D. Roberto Robtrt, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, como 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección £) Ga¿n« / 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Ofi
ciales de ambos Cuerpos. . 

Esta antigua Academia ha obtenido en las cuatro ultimas oposiciones de Correos el mayor 
número de plazas: 122, 112, 77 y io3, respectivamente; existen grupos Independientes en todas 
las clases 

PREPARACION COMPLETA: Externos, 30 pesetas por mensualidades adelantadas.— 
Internos. 155 pesetas por todos conceptos, con Inclusión délas asignaturas de Francés é Inglés. 
Hijos de empleados del Cuerpo, 25 pesetas.—Huérfanos de empleados, 20 pesetas.—Qases por 
mañana, tarde y noche. 

Arenal, 1 4 , prinolpale», ••omuio y t T c c r o 

Vickers, sons an5 M a x i m l i m i t é 
Oficina en Lonarei: I», Victoria Street. S. W.-ConEtruotorea f » buquea de todai olaaes, 

tanto de «uerra COMO «ercantea, máquinas Marinea, bllndajea, artillarla de todoa o*llbr«i 
para el Biérolto y U Marina, cañonea de tiro rápido do loa alatomaa Vlokora. Maxim, etc.. 
ametralladoras y munloiones.-Fábrloas que poseo esta Compañía: Astilleros do B » " o w . n-
tf nrnos íantaa Naval conatruoolón and Armamento C . " Ltd. at AMrow-ln-Fur^oa); fábrica 
lenceros, cañones y bllndajea de Schoffiold (Rlrer Bon Works); fábrica do cañones do futgo 
rápido, amotralladorao y municiones do Irith y Crayford; fábrica de cañones do fuo«o rápi
do y ametraUadoras, montaios y proyeotlloa de Placonda Placoncia de laa Armas G.* Ltd. 
Plaianola-Gulpúicoa-España) fabrica do cmrtuchoa metálicos de Blrmlngham; fábrica de 
(«ñones ds tiro rápido y ámotralladoras do Stockolm (Suecla); Uboratorlo de cartuchería en 
Dartford: fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos do Kskmeala y Kynsford.— 
Buques do m r r a conatruldos en los AstiUsros de Barrow-ln-Furneas: «San Paulo», buque 
do oombato ds primera clase, do 19.200 tonoladaa y 21.500 oabaUoa. para el gobierno bra«-
leño- «Almirante Gran» y «Coronel Bolognesl», oruceros tipo de «Scout», clase do 1.200 to
neladas y 14.000 caballos, pora el gobierno peruano; «Burlk», crucero ds primera oíase, de 
I0.ÍOO tonelada y 19.700 caballos, poro si gobierno ruso; «Katorb». buque do oombate de 
orlmora claae. de 1S.9S0 toneladas y 16.000 caballoa, para el gobierno japonés; «Mlkaaá», 
baque do combate do 15.200 toneladas y 15.000 caballoa, para el gobierno japonés; «Líber-
tad». buque do eombate de primera claae, do 11.800 toneladas y 12.S00 caballos, pora el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno ingléa). Cambiado de nombre so lUma ahora 

. ÍTriumplU. Por el gobierno Inglés: «Natal», orucoro do primera claae, de 18.MO toneladas 
yfcg MO oaballos; «Sentinel» y «Ski nuschor» cruooro tipo de «Soout» clase de 2.9Ü0 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque do combate de 16.3i0 toneladas y 18.000 caballos; 
«Klng Alfrecb». crucero do primera clase, do 14.100 toneladas y 80.000 eaballoa; «Vengoan-
os» buque do combato do primera clase, do 12.960 tonoladaa y 18.600 caballos; «Hogue» 
orucoro do prlmora dase, de 12.000 tonoladaa y 21.000 caballos; «Poworful», crucero prote
gido de primera clase, de 14.Í00 toneladas y 2S.000 caballos; «Amohltrlte». crucero protegi
do tto primero clase, do 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nlobo». orucoro protegido de 
prlmora clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buquea morcontoa construidos en dl-
ohos astilleros: «Bmpress of India». «Impresa of China» y «Smpresi .pón»s 8.000 tonela
das y 10.000 caballos. Además desde ti año 1878 hasta la focha, so ha astruldo 70 baques 
« distinta* elasos. 

O B R A S 
Se ofrece Maestro de obras para 

construcciones, reparación y sanea
miento de edificios. 

MaDiiel Adán, hm, % sepndo. 

eoio del M 
lnMrprtMiiM|tutl j íSM|s| ír i 

MiodeSeiitiiiyon 
Direcíor-propicíario: F. B/íRBERO Y DHLG/5.0, Doctor «nCelias Físxo-matmá'ticaj 

El me jo r elogio que puede ha-
ceree del resultado que be obtiene 
en esto Colegio os pubácar la re
lación do las calificaciones obtoni- f 
das i «. • sus aluranoM en los exáme- | 
ne« oficiales del último í-urso, do 5 
1914 á ! 5, quo fuá el fii{?ui«íotC!: 

Sobrasa 
liantaB NutabltiB. PREMIOS Aprobado 

TOTA.L 

Ninguno 

Y A P a R E S Q O d R B G S TRASaTLANTie© 
O E 

P i n í I I o s , I z q u i e r d o y C ° > d e C á d i z 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos y rápidos vapores 

« I N F A N T A I S A B E L » . de 10.000 toneladas {2 hélices). 
« B A R C E L O N A » . . . . de y .Sóo id . 
«CADIZ» de 7.600 i d . 
« V A L B A N E R A » . . . . de 7.600 i d . 

E l pr imero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
it inerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas da Baroalana cada veinte dfaa. 

SERVICIO QUINCENAL 
Fijo , á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cub 
Habana, escalas secundarias del Li tora l de Cuba y Puerio Ric8' 

New Orleans y Galveston. ( ' 
Este servicio io practican los vapores correos 

de 4.500 toneladas. « M I G U E L M . P I N I L L O S » . 
« C O N D E W I F R E D O » 
« M A R T I N S A E N Z » . 
«PIO I X » 
« C A T A L I N A > . . . 
« B A L M E S » . . . . 

de 5.000 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

Jígencier *n Jtierdríd: Sr, J ) . ffustervo JOespés, Zetuán, 
P A R A INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. Don R ó m u l o Bosch y A l s ina .—En Va/encia, Sres. 

é Hijos.—¥.n M á l a g a , Sra. Viuda de P. López Or t i z .—En Cádix;, Gerencia de la C o m p a ñ í a , San Agus t ín , 2. 

id . 
id . 
d. 

Id. 
id . 

Requen 

Servicios de la Compañía Trasat lánt ica 
i3 Octubre, 10 Noviembre y 8 Diciembre: para Port-Sald.Suez.Colom-
bo, Singapore, lio l io y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, 
o sea: 26 Enero, 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abri l , 18 Mayo, 15 Junio*, 
i3 Julio, 10 Agosto, 7 Septiembre, 5 Octubre, 2 y 30 Noviembre y 28 
Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedias que á la Ida 
hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y 
Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus
tralia. 

LINEA DE FERNANDO POO 
Servido mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia, el 3, de 

Alicante el 4, de Cádiz ei 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Crwz de la Palma y puertos de 
la costajoccidental de Africa. 

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias1 y 
de la Península indicadas en el viaje de Ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 
Servicio mensual saliendo de Bilbao y Santander el 16, de Gljón e 

17, Coruña el 18, de VIgo el 19, de Lisboa el 20 y de Cádiz el 23, para 
Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de re 
greso desde Buenos Aires el 16 para Montevideo, Santos, Río Janeiro, 
Canarias, Lisboa, VIgo, Coruña, Gljón, Santander y Bilbao 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos ñor líneas regulares. 

LINEA DE BUENOS AIRES 
Servicio mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 

Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Teneriíe, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2, y de 
Montevideo, el 3. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO 
Servicio mensual: saliendo de Génova el 21; de Barcelona, el 25; de 

Málaga, el 28, y de Cádiz, el 3o, para New-York, Habana, Veracruz y 
Puerto Méjico. Regreso de Veracruz, el 27, y de Habana, el 30 de 
cada mes. 

LINEA DE CUBA-MEJICO 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 

Gljón el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña y San
tander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el ic , el 11 de Valencia, el 

13 de Málaga y de Cádiz el i5 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curafao', Puerto Cabello y La Guay-
ra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tamplco, 
Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Ca-
rúpano, Talnidad y puertos del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo as escalas 

de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena y Valencia, para salir de 
Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 6 Enero, 3 Febrero, 3 y 31 Mar
zo, 28 Abri l , 26 Mayo, 23 Junio, 21 Julio, 18 Agosto, 15 Septiembre, 

Laboratorio Oumico y Farmacéutico del Dr. E. Yillegas, de Córdoba 
ALGUNAS E S P E C I A L I D A D E S DE DICHO AUTOR 

JARABE BENZO-BALSAMICO A BASE DE BROMOFORMO Y CLORHIDRATO DE HEROINA. —Cura todos los aíectos bronquiales, 
notándose alivio desde la primera cucharada, y suprime radicalmente toda clase de toses por rebeldes y antiguas que fuesen. La clase médica espa
ñola ha reconocido la superioridad de esta preparación sobre sus similares y la formula siempre que tiene ocasión. El público en general que conoce 
las bondades de este preparado lo prefiere a otro alguno. Obra el bromoformo en la economía de tres maneras: como anestésico, como antiséptico y 
como antiespasmódico; y el clorhidrato de heroína como poderoso sedante de la respiración con grandes ventajas en este concepto sobre la morfina y 
codelna sin los inconvenientes de estas últimas sales; pero es más hipnótica y menos convulsiva, disminuyendo la excitabilidad refleja de los cen
tros respiratorios y de la tos en la médula oblongada. 

JARABE BENZO-BALSAMICO A BASE DE BROMOFORMO Y CLORHIDRATO DE HEROINA Y FENOCOLA.— Es la fórmula más 
racional y científica para el alivio inmediato, y en muchos casos curación completa, de la TOS FERINA (Coqueluche). 

La acción del clorhidrato de íenocola unida a las ya indicadas del bromoformo y heroína declaran los doctores Martínez Vargas, Saravia y 
otros españoles, y Neupert y Grigoriew, que abrevia notablemente la duración de la enfermedad. Desde luego, y en casi todos los casos, suprime 
quintas y disminuye en intensidad y número los ataques. Es el medicamento preferido por los médicos y por las madres. . 

JARABE DÉ ARRHENAL, DIONINA Y THIOCOL.—Este jarabe está destinado para restituir en lo posible el funcionamiento integral de 
los aparatos nervioso y circulatorio. Deben usarlo todos aquellos individuos molestados por la tos que se desnutren, perdiendo energías y carnes, y 
que cíe abandonarse resultarían excelentes candidatos para la tuberculosis. Obra el arrhenal como antitérmico, la dionina como sedante ^ analgé
sico de la tisis; en los bronquios, asma, pneumanía, procura un sueño tranquilo exento de sudores, cesan los dolores torácicos, la respiración es nías 
fácil y se detiene la excitación penosa de la tos y, por último, el thiocol obra como la creosota sin sus inconvenientes de olor, sabor y solubilidaa 
no ejerce acción irritante sobre las mucosas. En cambio disfruta de todas las excelentes y reconocidas benéficas condiciones de este cuerpo, provo 
ca los ácidos sulfoconjugados, no tiene acción ni sobre la bilis, ni sobre la sangre y se asimila en una proporción de un 72 a 75 por 100. Es un esto 
macal notabilísimo. Posee acción antífebrífuga, alcanza también en las enteritis agudas y crónicas, en las bronquitis agudas y fiebres tifoideas. 
Estas condiciones de bondad, su tolerancia, su intoxicidad y su acción favorable en la nutrición, son datos interesantísimos qi c el clínico noaet 
perder de vista. j ha. 

En resumen: entendemos que con esta preparación JARABE DE ARRHENAL, DIONINA Y THIOCOL, oportunamente administrada, "0 
mos dado un paso en el camino de la curación de tan terrible enfermedad (TUBERCULOSIS), y así nos lo demuestra la serie de certificados ffiéai-
eos y de enfermos que poseemos. ^ 

ELIXIR ESTRUMOL, a base de arrhenal, tanino, tintura de iodo y vanadato sódico, cuyas sustancias van completamente disneltas en 
vehículo formado por partes iguales de vino añejo de Málaga, glicerina químicamente pura y agua, seguramente, y obedecientlo a leyes cluimlb¡0 
al encontrarse las indicadas especies farmacéuticas en contacto y presencia con el líquido expresado, se formará la necesaria reacción y D¡. 
dando lugar a un ioduro de arsénico con su acción terapéutica contra los dartros corrosivos tuberculosos. La tintura de iodo en presencia del 1» 
no y vino dará lugar al vino iodotánico con sus marcados efectos tónicoreconstituyentes e igualmente resultará la acción que buscamos en el 
vanádico, que también formará. 

En el escrofulisnoo obra maravillosamente, así como en las costras de la cara, supuración de oídos, ojos malos (blefaritis), activando la v 
de las células aletargadas por la enfermedad. 

En el artritismo con sus manifestaciones de gota, asma, diabetes, obesidad, etc., obra también con gran éxito. J0 
* En los tumores blancos, manifestaciones que supone que el individuo que padece de ellos es pobre en su desarrollo, enclenque, que to 

falta, el ELIXIR ESTRUMOL hace desaparece^, poco a poco, la anemia que consume a estos seres, tornándolos en fuertes y lozanos. pneral. 
En el raquitismo los resultados son sorprendentes desde el primer trasco. Los huesos se hacen más fuertes y no se deforman .y> ®n e Dc 

el medicamento obra porque cambia la faz del organismo; el metabolismo celular se hace más activo; las células adquieren una vital/ g0ndi* 
tenían, y los órganos hematopoyéticos encargados de dar los glóbulos a la sangre, se traasforman haciendo que éstos sean buenos y estén en 
ciones de asimilación. . n éxit0' 

El ELIXIR ESTRUMOL es un preparado que ha sido recibido con gran simpatía por la clase médica estudiosa, y lo receta siempre con 8 
ELIXIR DENTICION VILLEGAS a base de clorato de potasa y stovaina. Se usa como tópico sobre las encías en niños y adultos, ei 

las molestias de la boca y sobre todo en el período de dentición. 
4 

Carreras Militares 
ABIERTA MATRÍCULA EN L A ANTIGUA 

Academia 5ándiéz Pacheco 
Preparación completa, a c'argr; Tenientes 

coi'oneles, M'. Peralta y Ortega; Comandante, 
Sánchez Pachtco; Capitanes, Castil o, Berzosa 
y Martínez, ex proíesores de las Academias de 
sus respectivas Armis. 

I N T E R N A D O 

" A R b N A L , 2 4 

Santa Teresa de Jesús 
COLEGIO DE SEÑORITAS 

Educac ión completa y esmerada.—Labo 
res útiles y de adorno.—Trabajos ma 
nuales.—Dibujo —Clases especiales des
pués cíe las cinco de la tarde.—Prepara 
c ón para maestras y repaso de asignaturas 

Calle de! León, 27 
M A D R I D 

p a r d o i C » 
^ .as i§na0bnes- : [ r E m b a r q u e s ' 
Aduanas y F l e t a m é n l o s : 

C a ( | Í Z ( E S P A Ñ A -

L A M A N U F a e T U R A ESPAÑOLA 
(NOMBRE REGISTRADO) 

R O S I C H y e. 
Importación y fabricación de Aceites y Grasas lubrifica tes, Correas, Gomas y Amiantos. 

Transmisiones, Ejes cojinetes, Accesorios de todas clases. 
F A B R I C A C I O N E S P E C I A L D L P O L E A S DE M A D E R A 

F á b r i c a s y Almacenes: Calle de Sicilia, núm. 4 bis ( _ M / | 
Oficinas: Paseo Isabel li , 10 ( P ó r t i c o s Xifré) ~BARÍ^LA 

TELEFONO 3.654.-Dirección telegráfica: MANUFACTURA E S P A N ^ ^ 

Usad para escribir limpiD la m'quina uYOST„ = No tiene cinta. 
E n s e ñ a n z a de m e c a n o g r a r i a , ~ € x p o 5 Í c i ó n y v e n t a . - 4 , ^ a r q u i l l o , 


